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Honorables concejales 
 
Sesión Plenaria ordinaria  
 
Fecha: lunes 15 de mayo 2023 a las 9:00 A.M.  
  
Lugar: Recinto Los Comuneros 
 
Atendiendo instrucciones del señor Presidente de la Corporación, Honorable Concejal 
Edward Aníbal Arias Rubio y conforme lo establece el artículo 43 del Acuerdo 741 de 
2019 Reglamento Interno del Concejo de Bogotá, D.C modificado por el artículo 1 del 
Acuerdo 865 de 2022, comedidamente me permito CONVOCARLO (A) a la sesión 
plenaria ordinaria que se llevará a cabo en la fecha, hora señalada, con el siguiente 
tema: 
 
Debate de control político en desarrollo de las siguientes proposiciones:    

 
Proposición 168 aprobada el 06 de marzo de 2023 en la Comisión Tercera de Hacienda 
y trasladada a Secretaría General, la proposición 174 aprobada el 10 de marzo de 2023 
en sesión Plenaria, la proposición aditiva 308 aprobada el 04 de mayo de 2023 y la 
proposición aditiva 310 aprobada el 04 de mayo de 2023 en sesión Plenaria 
 
Tema: Publicidad, pauta y propaganda de la Alcaldía / Gastos de publicidad y 
comunicaciones en lo corrido del Plan de Desarrollo “Un Nuevo Contrato Social y 
Ambiental para la Bogotá del siglo XXI.  
 
Citantes: Bancada Partido Polo Democrático Alternativo. Honorables concejales Carlos 
Alberto Carrillo Arenas, Álvaro Argote Muñoz, Celio Nieves Herrera. 
 
Citados: María Clemencia Pérez Uribe, Secretaria General Alcaldía Mayor; Felipe Jiménez 
López, Secretario de Gobierno Distrital; Deyanira Ávila Moreno, Secretaria Distrital de 
Movilidad; Carolina Urrutia Vásquez, Secretaria Distrital de Ambiente; Nadya Milena Rangel, 
Secretaria Distrital de Hábitat; Juan Mauricio Ramírez Cortés, Secretario Distrital de Hacienda; 
Oscar Gómez Heredia, Secretario Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia; Edna Cristina 
Bonilla, Secretaria de Educación Distrital; Catalina Valencia Tobón, Secretaria Distrital de 
Cultura, Recreación y Deporte; Alejandro Gómez López, Secretaria Distrital de Salud; María 
Mercedes Jaramillo, Secretaria Distrital de Planeación; Alfredo Bateman Serrano, Secretario 
Distrital de Desarrollo Económico; Margarita Barraquer Sourdis, Secretaria Distrital de 
Integración Social; Diana Rodríguez Franco, Secretaria Distrital de la Mujer; William Libardo 
Mendieta Montealegre, Secretario Jurídico Distrital; Anderson Zanabria, Jefe de Gabinete, 
Sergio González Guzmán, Presidente de la Empresa de Telecomunicaciones de Bogotá ETB; 
Julián Enrique Pinilla Malagón, Personero Distrital; Julián Mauricio Ruíz Rodríguez, Contralor 
de Bogotá; Viviana Barberena Nisimblat, Veedora Distrital; Omar Benigno Perilla Ballesteros, 
Gerente General de Capital Salud EPS; Ana María Ruiz Perea, Gerente General de Canal 
Capital; Néstor Enrique Rodríguez Blanco, Gerente General Aguas de Bogotá S.A; Luz Mary 
Cárdenas Herrera, Gerente General de la Lotería de Bogotá; José Leónidas Narváez Morales, 
Gerente General Empresa Metro de Bogotá S.A; Orlando Santiago Celys; Gerente General 
de Transmilenio S.A; Carolina Martínez Cuellar, Operadora Distrital de Transporte S.A.S; Juan 
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Guillermo Jiménez, Gerente General de la Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano de 
Bogotá; Cristina Arango Olaya, Gerente General de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado 
de Bogotá; Glenda Martínez, Jefe de la oficina consejera de comunicaciones.  
 
Atentamente,  
  
 
 
DAGOBERTO GARCÍA BAQUERO 
Secretario General de Organismo de Control 
  
Elaboró:  Omar Bohórquez 


